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Serie documental en la que se conservan los Registros de Activación
Carné o Tarjetas Magnéticas en atención a las funciones descritas en
los numerales 4 y 6 del artículo 10 de la Resolución No. 0-204 del 15
de mayo de 2024. Esta retención contempla cinco (5) años para
responder a posibles investigaciones disciplinarias según el art. 30,
Ley 1952 de 2019. El tiempo de retención se cuenta a partir del
último registro de activación carné o tarjetas magnéticas de la
vigencia. Finalizados los tiempos de retención se propone su
eliminación, considerando que pierden sus valores primarios. La
eliminación se llevará a cabo aplicando la técnica de picado para los
documentos en soporte papel, conforme a lo establecido por la
entidad a través del Plan del Sistema de Gestión Ambiental. Para los
documentos en soporte electrónico, se recomienda el uso de
métodos de borrado seguro, como desmagnetización, destrucción
física del medio de almacenamiento o sobreescritura. Este proceso
estará a cargo de la dependencia responsable de la administración
del archivo central, la Subdirección Nacional de Gestión Documental,
con el acompañamiento de la Subdirección de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones y la Dirección de Control Interno o
quien cumpla esa función.
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